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60BIERJ0 CIVIL
Secretaría General

El día 18 de los comentes, el se
ñor Alcalde de Celada del Camino,, 
me dice lo siguiente:

«...Ha sido entregada, en calidad 
de depósito, por el vecino de esta 
localidad don José Antonio Anun- 
cibay y Nebreda, soltero y labra
dor, natural, vecino y residente en 
esta localidad, una cartera peque
ña conteniendo varios billetes de 
moneda nacional y extranjera, 
cantidades de un billete de a 1.000. 
pesetas del Banco de España y mo
neda de a 5 pesetas de la misma 
nacionalidad; varios billetes con 
importe de 1.310 escudos portugue
ses; un billete de 20 francos bel
gas y 1,5 francos belgas en mone
da; así como 7,5 francos france
ses en moneda.

Además contiene un pequeño re
loj, al parecer de coche; varios 
documentos de conducir y de iden
tidad a nombre éste de don Joao 
Manuel Matías Polainas, hijo de 
Joao C. Polainas y de Clotilde Ro
sa Matías, natural de Sd. Vicente, 
Elvas, nacido el 3 de septiembre 
de 1943, de estado casado y resi
dente en Alegrete (Portalegre) 
Portugal.»

Burgos, 26 de febrero de 1975.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

948.-190,00

IEIEMEIOH PROVIHCIflL IE IMSTKieiEBTOS
V TRilIiSPORTES OE BBBÜ0S

De interés -para las industrias 
transformadoras de azúcar

Se recuerda a dichas industrias 
que dentro de los tres primeros 
días de marzo próximo, deberán 
presentar en esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, el par
te - resumen del movimiento de 
azúcar correspondiente al mes de 
febrero actual.

Dicho documento sirve de ante
cedente para el visado de los pe
didos de azúcar.

Burgos, 26 de febrero de 1975.—

SroirtdeDCías 3ndtclafc
Burgos

Cédulas de citación
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado Juez de 
primera Instancia número uno de 
esta ciudad de Burgos, en provi
dencia de hoy, recaída en autos 
de juicio de menor cuantía núme
ro 282 de 1974, seguidos a instan
cia de don Antonio Escaño Rome
ro, representado por el Procura
dor don Juan Cobo de Guzmán, 
contra doña María Teresa Moreno 
Fernández, domiciliada última- 
mente en Marbella y hoy en igno 
rado paradero, por medio de la 
presente se cita a doña María Te
resa Moreno Fernández, a fin de 
que el día cinco de marzo de 1975, 
y hora de las diez de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado (si
to en el Palacio de Justicia), al ob
jeto de recibirla confesión judi
cial, como medio de prueba pro
puesta por la parte actora en re
feridos autos, previniéndola de que 
de no comparecer, la parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Burgos, 22 de febrero de 1975 — 
El Secretario, (ilegible).

947.-165,00

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en Juicio de Faltas núm. 934 
de 1974, sobre imprudencia con da
ños, en los que aparece como pre

sunto perjudicado Ricardo Bravo 
Segura, mayor de edad, casado, 
soldador, natural de Puertollano y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta ciudad de Burgos, en Hos
pital del Rey (bar la Gloria), y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, se cita a dicho perjudicado 
para que el próximo día tres del 
mes de marzo próximo, y hora de 
las once y quince minutos, compa
rezca ante la sala de Audiencias 
de este Juzgado Municipal núme
ro uno, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio 
de faltas y debiéndolo hacer pro
visto de cuantos medios de prue
ba intente valerse para su de
fensa, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en cuanto al perjudicado 
anteriormente expresado, y para 
que tenga lugar su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
veinte de febrero de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Secre
tario, Francisco Zamorano Antón.

Miranda de Ebra
Cédula, de emplazamiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido en las di
ligencias preparatorias número 12 
de 1974, por la presente se empla
za a José Hernández Miramón, de 
43 años de edad, casado, contra
maestre-electricista, hijo de José 
y María, natural de Zaragoza y 
vecino de Martiguez B.D.R.; calle 
6 Pont Serade, a fin de que en el 
plazo de tres días, comparezca en 
este Juzgado, designando Abogado 
que le defienda y Procurador que 
le represente, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le serán 
designados de turno de oficio. Al 
propio tiempo se le requiere para 
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que presté fianza por cuantía de 
375.000 pesetas. Constituya obliga
ción apud-acta de comparecer an
te este Juzgado los días uno y 
quince de cada mes y cuantas ve
ces fuere llamado.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, y sirva de emplazamiento y 
requerimiento al arriba expresado, 
expido y firmo el presente en Mi
randa de Ebro, a 13 de febrero de 
1975.—El Secretario, Jesús García.

fliüi.oiHiis Oiicli

íi ti so
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo de la empresa So
ciedad Española de Productos Fo
tográficos Valca, S. A., de Sopeña- 
no de Mena, que suscrito por la 
Comisión Deliberante ha sido re
mitido a- esta Delegación, y.

Resultando: Que en fecha 11 de 
diciembre pasado la Delegación 
Provincial de Sindicatos comuni
caba a ésta haber aprobado la 
iniciación de deliberaciones, v el 
I.» del actual mes de febrero se 
recibieron los textos acordados y 
firmados adjuntándose la docu
mentación complementarla sobre 
el colectivo afectado y su diversi
ficación profesional, así como los 
datos sobre salarios reales satis
fechos por la empresa en los doce 
meses anteriores a la de los efectos 
económicos del Convenio pactado.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias.

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
sobre lo acordado por las partes 
interesadas en dicho Convenio, en 
orden a su homologación, disponer, 
en su caso incripción en el Regis
tro de la misma, así como su pu
blicación, a tenor del articulo 14 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre de Convenios Colectivos Sindi
cales de Trabajo, y artículo 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974 
que la desarrolla.

Considerando: Que por ajustar
se el presente Convenio Colectivo a 
los preceptos reguladores conteni
dos fundamentalmente en la Ley y 
Orden anteriormente citados; ade
más de que se observa qtie no con
tiene violación a norma alguna de 
derecho necesario, procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Declarar homologado 
el Covenlo Colectivo Sindical de 
Trabajo de la Empresa Sociedad 
Española de Productos Fotográfi- 
cos Valca, S. A., de Soneñantt de 
Mena, disponiendo su notificación 

y publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, a once de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. —■ El 
Delegado de Trabajo, Angel F. Lan
cha.
"Sociedad Española de Productos 
fotográficos Valca”, S. A. Sopeñano 
de Mena (Burgos) - VII Convento 

Colectivo Sindical
PREAMBULO

Este VII Convenio Colectivo se 
ha negociado teniendo en cuenta 
que el desarrollo tecnológico de los 
últimos tiempos y la entrada en 
servicio de nuevas instalaciones 
obliga a reestructurar diversas 
secciones y/o modificar las técni
cas de trabajo.

La modificación de estas técni
cas puede hacer cambiar la valo
ración e incentivos de algunos 
puestos de trabajo.

El reajuste de plantillas se hará 
con el espíritu de no producir per
juicio al personal, pero con el fir
me propósito de llegar a la recon
versión* y adaptación de las plan
tillas, para cuya finalidad, y como 
consecuencia de este VII Convenio 
Colectivo Sindical, se cuenta con 
la cooperación del personal.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.—'El presente Conve
nio regula las relaciones laborales 
entre la «Sociedad Española de 
Productos Fotográficos Valca», So
ciedad Anónima, y su personal en 
la fábrica de Sopeñano de Mena 
(Burgos).

Art. 2. — Las cláusulas de este 
Convenio, forman un solo conjun
to, por lo cual cualquiera de ellas 
carecerá de valor si el Convenio 
no es aprobado en su totalidad.

Art. 3. — El presente Convenio 
tendrá una duración de dos años, 
a partir del 1 de enero de 1975, 
abonándose las mejoras económi
cas con carácter retroactivo a esta 
fecha, cualquiera que sea la fecha 
de su aprobación y publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos. Se entederá prorrogado 
tácitamente por periodos anuales, 
salvo que cualquiera de las partes 
lo denuncie con una antelación mí
nima de tres meses a la expira
ción del plazo de vigencia Inicial o 
de la prórroga en curso.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.—Valca tiene establecida 
una organización y racionalización 
del trabajo que permite utilizar a 
su personal en el puesto más ade
cuado a sus características y con 
la mayor eficacia, y establecida 
una estructura de categorías y de 
remuneraciones lo más equitativa 
y estimulante posible de la activi- 
.dad laboral.

Con el fin de mantenerlo, se con
tinuarán empleando sistemas de 
valoración de tareas y de rned’da 
de trabajos rtiu^ados tnternao'ó- 
nalmente, adaptados a las peculia
ridades de nuestra Empresa.

B. O. DE BURGOS

CAPITULO III 
Valoración de tareas

Art. 5.— Con el fin de valorar 
adecuadamente cada puesto de 
trabajo, está adoptada la técnica 
de valoración de tareas, conforme 
a unos criterios fijados con esta fi
nalidad.

Estos criterios serán susceptibles 
de modificación conforme lo acon
sejen las circunstancias y la expe
riencia adquirida.

Art. 6.—La valoración base de 
puestos de trabajo fue objeto de 
un serio estudio previo, y se esta
bleció por una comisión en la que 
participaron como miembros re
presentantes del personal. Esta va
loración de tareas, ya realizada, 
encuadro los puestos de trabo jo 
en doce escalones de calificación, 
que comprenden los niveles 3 a 14.

Art. 7. — En adelante, la revisión 
de la valoración de los puestos de 
trabajo y valoración de nuevas ta
reas, será realizada por una Comi
sión de calificación, compuesta de 
cinco a siete miembros nombrados 
por la Dirección a nivel de mando, 
y comprenderá al Jefe de Depar
tamento de Organización especia
lizado en la materia y a dos repre
sentantes del Jurado de Empresa.

Para la realización de la labor 
de esta Comisión la Empresa faci
litará toda la información nece
saria, tanto técnica, descripción de 
funciones, necesidades de personal 
con las cualidades determinadas, y 
en general, cuanto pueda facilitar 
el mejor cumplimiento de su co
metido.

Art. 8.— Si un productor, o un 
grupo de ellos no estuviera con
forme con la valoración asignada 
a su puesto podrá presentar recla
mación ante su jefe inmediato, 
quien resolverá en el plazo de siete 
días, entendiéndose en caso con
trario denegado.

Contra la desestimación expresa 
o tácita del jefe, el interesado po
drá recurrir ante el Jurado de Em
presa, que la estudiará en la pri
mera reunión reglamentaria.

Si el Jurado estima justificada 
la reclamación ésta será sometida 
con su respectivo informe a la Co
misión de Valoración, que resolve
rá en definitiva dentro del plazo 
máximo de tres meses.

Si el Jurado desestima la recla
mación, eV interesado podrá recu
rrir a la misma Comisión de Valo
ración para su definitiva resolu
ción en el mismo plazo indicado de 
tres meses.

Si la reclamación fuera estimar 
da, tendrá efectos retroactivos a 
la fecha de su presentación.

Art. 9. — La valoración de las ta
reas de los puestos de trabajo so
lamente podrán ser revisadas 
cuando concurratl en ellas alguna 
de las clrennstaúcias siguientes:

a> Al variar las fnncioties asig
nadas y tan soló por la influencia 
oue el cambio afectado nueda te
ner en alguno de los valores de leí G'ólifir'q Av-,

b) Al cambiar las condiciones 
en que se realiza el trabajo/ bien 
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por mecanización, cambio de mé
todo operatorio, modificación de 
condiciones ambientales u otras 
que influyan en su desarrollo.

c) Cuando problemas de dispo
nibilidades de personal con una 
cualidad determinada, aconsejen 
modificar el baremo de calificación 
en lo referente a dicha cualidad, 
en cuyo caso la revisión afectará 
a todos los puestos de trabajo en 
que concurra dicha circunstancia.

En los casos a) y b), el resultado 
de la revisión repercutirá en idén- 
'tica forma en la retribución del 
personal afectado.

En el caso c), cuando la revisión 
suponga una reducción en la ca
lificación del personal afectado, se
rá mantenida la retribución co
rrespondiente a la anterior valo
ración a todos los titulares ante
riores, mas no así a los nuevos, 
hasta tanto que por aplicación de 
una política de salarlos se supere 
esta retribución con la nueva cali
ficación. Por el contrario, si de ello 
se deriva una superior calificación, 
se aplicará la nueva retribución a 
todo el personal afectado, a partir 
de la fecha en que se verifique una 
modificación de retribuciones.

Art. 10. — Con el fin de que cada 
productor pueda ocupar el puesto 
de trabajo más en armonía con sus 
aptitudes, se establece para todo el 
personal la obligación de someter
se a las pruebas físicas, médicas, 
intelectuales o psicotécnicas que la 
Dirección señale como conducentes 
a dicha finalidad.

Estas pruebas se realizarán, bien 
en Instalaciones adecuadas en Vaf
ea o en laboratorios aceptados pa
ra este fin, como es el Colegio de 
El Salvador de Amurrio.

La? personas de la Empresa que 
para la realización de su cometido 
en el mejor acoplamiento del per
sonal a las tareas, deban conocer 
los resultados de esta clase de 
pruebas, guardarán la más abso
luta reserva. El incumplimiento de 
esta reserva será considerado como 
falta muy grave.

Art. 11. — El personal afectado 
por una promoción a puestos su
periores quedará obligado a acep
tarla.

Art. 12.— Se establece la adap
tación a los puestos de trabajo, que 
tendrá efecto en las situaciones de 
personal Ingresado y en las de pro-' 
moción y ascenso. La adaptación 
al puesto de trabajo puede empe
zar con un coeficiente del 60 por 
ciento, que deberá modificarse pro
gresivamente a medida que se rea
líce, debiendo alcanzar, ai finalizar 
los plazos máximos para cada es
calón, que se fijan a continuación 
6- 90 por ciento de al
puesto, pasando a ocupar otra va
cante en la Categoría de que proce
da si no llegara a alcanzarlo.

Escalones Plazos máximos

dos meses 
cuatro meses 
cinco meses 
seis meses 
un año

Art. 13. —■ El personal femenino 
de nuevo Ingreso en la Empresa, al 
que se destine a los grupos de pro
ducción con trabajo de caracterís
ticas manuales que precisen apti
tudes físicas de destreza, rapidez, 
visión correcta, contar bien, etcé
tera, etcétera, durante los seis pri
meros meses, como máximo, que
dará Incluido en el escalón tres.

Dentro de este período máximo, 
y cuando el jefe respectivo haya 
observado y comprobado el puesto 
de trabajo para el que resulte más 
idónea, pasará a incluírsela en el 
escalón a que corresponda el 
puesto.

CAPITULO IV 
Medida y calidad del trabajo

Art. 14. — Una vez fijadas las ta
reas, y siempre que sea posible, se 
medirán las labores a realizar y 
los resultados a conseguir, de modo 
que todos los productores que rea
licen un trabajo v obtengan un 
rendimiento superior al mínimo 
exigible, reciban una retribución 
suplementaria.

Art. 15. — Con este fin, los tra
bajos susceptibles de ser sometidos 
a un estudio racional de tiempos, 
serán objeto de medida en unida
des punto. Se entiende por punto 
«la cantidad de trabajo útil des
arrollado efectivamente en un mi
nuto, teniendo en cuenta el re
poso compensador de su esfuerzo, 
por un productor capacitado y 
adaptado al puesto, trabajando a 
un ritmo normal». Por ritmo nor
mal se entiende el 75 por ciento 
del trabajo óptimo que un produc
tor perfectamente capacitado y 
conocedor de su trabajo, puede 
realizar a lo largo de su jornada y 
de su vida laboral, sin perjuicio 
para su vida profesional o privada.

Se considera que la actividad óp
tima es de 80 puntos hora. La ac
tividad normal exlgible es de 60 
puntos por hora. Esta actividad 
exigible corresponde a la desarro
llada en la marcha de un indivi
duo sobre suelo liso, con la tem
peratura normal y a la velocidad 
instantánea de 1,25 metros por se
gundo.

Art. 16.— Para el cálculo de la 
actividad correspondiente a la rea
lización de una tarea, resultante 
de la hora de trabajo, será preci
so que la actividad se haya alcan
zado siguiendo el método estable
cido, que la calidad sea corecta, y 
que no exista perjuicio para la vida 
profesional o privada del produc
tor. En este último caso, la Empre
sa, previo informe del Médico de 
la misma, podrá establecer un tope 
máximo.

Art. 17. — Se considerar^. como 
actividad base, la que corresponde 
a la obtención de 60 puntos por ca
da hora de tarea o jornada, es de
cir, por cada hora que compren
de desde su iniciación hasta su ter
minación oficial.

Los tiempos improductivos p de 
espera en que el productor deba 
permanecer forzosamente inactivo 
por causas ajenas a su voluntad, 
como espera de material u otras, 

se valorarán a base de una activi
dad de 60 puntos hora.

Art. 18. — En los trabajos que por 
no ser suficientemente repetitivos 
o por cualquier otra circunstancia, 
no sea posible o aconsejable some
ter a un estudio adecuado de tiem
po para medir la actividad emplea
da en la realización de la tarea, se 
podrán aplicar otras técnicas co
munmente admitidas o que pue
dan estarlo en el futuro.

Art. 19. — Los valores punto de 
trabajo o tiempos establecidos pa
ra las diferentes tareas de la Em
presa podrán ser revisados por 
modificación en la organización del 
trabajo, introducción de nueva ma- 

. quinaria o equipo, establecimiento 
de métodos nuevos, cambios en el 
número de movimientos o en la 
longitud o duración de los mismos, 
errores observados en el cálculo o 
equivocación manifiesta en la 
apreciación de la actividad.

Art. 20. —' C u a n d o se instalen 
aparatos o se empleen métodos de 
trabajo nuevos, los cronometrajes 
tendrán un valor de vigencia pro
visional de tres meses. Se entiende 
que estos cronometrajes han sido 
realizados a la terminación del pe
ríodo de adiestramiento señalado 
por la Comisión de Valoración de 
Tareas. Durante este tiempo po
drán ser objeto de revisión.

Durante el período de estudio y 
en tanto se hagan definitivos los 
nuevos valores, se empleara una 
prima de mejora de método, du
rante ese periodo de transición, 
con valores modificables a medida 
que el entrenamiento vaya mejo
rando las actividades. Dicha pri
ma de mejora de métodos repre
sentará un 34 por ciento a la ac
tividad de 80 puntos. Los valeres 
definitivos se fijarán a partir de 
los tres meses citados de vigencia 
provisional.

Art. 21. — Si algún productor es
timara que existe error en los va
lores de trabajo o tiempos asig
nados a su tarea podrá pedir la 
revisión correspondiente, que el 
Departamento de Organización 
procederá a efectuar el correspon
diente informe en el plazo de 15 
días.

Si el trabajador interesado con
tinuara disconforme podrá formu
lar reclamación al Jurado de Em
presa, que si la estimara acepta
ble la trasladará a la Comisión 
Mixta. Esta Comisión, en el plazo 
de 15 días deberá, o bien desesti
mar la reclamación, en cuyo caso 
esta decisión será inapelable; o 
bien designar un técnico en estu
dio de tiempos, cuyo fallo será de
finitivo. Si la Comisión Mixta no 
se pusiera de acuerdo con la de
signación del técnico, deberá acep
tarse el que nombre la Comisión 
Regional de Productividad.

Art. .22.—Los tiempos nuevos 
que se establezcan serán de apli
cación inmediata, aunque se for
mule la recia”? ación contra ellos. 
Si la reclamación fuera aceptada, 
se pagaráp las diferencias desde 
la fecha de su presentación.

3
4
5
6 y 7
3 y 14
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Alt. 23. —Si por el acoplamien
to de un trabajo un productor pa
sa a ocupar otro escalón inferior, 
el salario continuará siendo el que 
corresponda al escalón de donde 
procede, y la prima la de su nuevo 
puesto de trabajo.

Art. 24.—La calidad del trabajo 
realizado sera medida con arreglo 
a las normas establecidas para ca
da tarea. Esta medida será reali
zada por el Departamento de Or
ganización con los datos obteni
dos por muestreo en el Control de 
Calidad.

Art. 25.— En la valoración de 
los tiempos de cada tarea, se ten
drá especialmente en cuenta la 
forma de realizar el trabajo, y el 
tiempo fijado a cada movimiento 
o fase de la tarea, de modo que la 
calidad quede asegurada en las 
condiciones fijadas por el Control 
de Calidad. La falta de calidad de 
dichas condiciones, apreciadas por 
el Control de Calidad, indican que 
la tarea no se ha realizado en la 
forma y tiempos fijados para rea
lizarlo y, por tanto, será objeto 
de sanción.

Art. 26.—Se conviene la aplica
ción de los artículos 14 y 15, así 
como los siguientes que sean del 
caso con la medida de tiempo, y 
en consecuencia de las correspon
dientes actividades, debidamente 
actualizadas, para el mayor nú
mero de puestos de trabajo que 
permita el sistema de prima a 
adoptar, actualizando igualmente 
el valor del punto en relación con 
los nuevos salarios.

Art. 27.— Se tratará de llevar el 
mayor número de personas a pri
ma, bien sea de producción o de 
rendimientos, o de ambas cosas a 
la vez, sometidas igualmente a la 
aplicación del Control de Calidad.

Art. 28. — Estas mejoras econó
micas se computarán íntegramen- - 
te para el Seguro de Accidentes.

CAPITULO V
Retribución de personal

Art. 29. — Los conceptos que sir
ven de base a la retribución que 
se fija en este Convenio son los si
guientes :

— Salario correspondiente a la 
categoría de cada productor en la 
valoración de puestos de trabajo.

— Prima de producción, por ac
tividad y/o rendimiento superior 
al mínimo exigible.

— Importe de la «participación 
en el resultado de producción 
anual».

— Gratificaciones de 18 de Julio 
y Navidad.

Art. 30. — Los salarios para cada 
uno de los doce escalones, fijados 
en la valoración de puestos de tra
bajo, son los siguientes:

Escalón Pesetas

3 272
4 274
5 278
6 284
7 297
8 311 

9 329
10 353
11 386
12 420
13 455
14 490

Art. 31. — a) Durante el año de 
1975 el salario en cada escalón, co
rrespondiente al 1 de enero será re 
visado semestralmente en el tanto 
por ciento que, como índice de ele
vación del coste de vida, señale el 
Instituto Nacional de Estadística.

b) Para el año de 1976 la revi
sión semestral anterior se man
tendrá en iguales términos, pero 
con incremento de un uno por 
ciento más, por una sola vez, en 
I.» de enero y aplicándose sobre es
ta base los incrementos semestra
les que se produzcan.

Art. 32. — Los salarios de la es
cala estarán sujetos únicamente a 
la deducción de las cuotas por Se
guridad Social.

Gratificaciones de 18 de Julio 
y Navidad

Art. 33. — Las gratificaciones re
glamentarias de 18 de Julio y Na
vidad para todo el personal, con
sistirán, cada una de ellas, en el 
importe de treinta días de sala
rio, computándose a efectos de su 
cálculo el salario del escalón en el 
mes de percepción de la paga, más 
la antigüedad legal.

Antigüedad
Art. 34.—El complemento de an

tigüedad se abonará de acuerdo 
con lo establecido para este con
cepto en la Ordenanza de Trabajo 
para las Industrias Químicas apro
bada por Orden de 24 de julio 
de 1974.

Horas extraordinarias
Art. 35. — Son horas extraordi

narias las que se realicen exce
diendo de la jornada máxima legal 
anual. Normalmente el trabajo en 
horas extraordinarias sólo podrá 
hacerse mediante libre aceptación 
por el trabajador, no pudlendo ex
ceder las causadas de los máximos 
legales.

Será obligatorio el trabajo en ho
ras extraordinarias por causas im
previstas y para remediar perjui
cios graves.

El valor de las horas extraordi
narias se calculará computando el 
salario hora individual (salario es
calón, complemento de antigüedad, 
gratificaciones obligatorias, domin
gos, vacaciones y demás conceptos 
que legalmente integran dicho sa
lario individual). Tendrán un re
cargo del 25 por ciento las dos pri
meras y del 40 por ciento las si
guientes. Las horas extraordinarias 
en domingo o día festivo, se abo
narán con el 40 por ciento de re
cargo.

Horas extraordinarias por 
continuación de relevos

Art. 36.— En caso de que el tra
bajador no pueda cesar en el tra
bajo al final de su tumo, por in
comparecencia del trabajador que 
hubiera de relevarlo, y se obligue 
por ello a prolongar la jornada, se

le abonarán las horas de prolon
gación como extraordinarias con el 
40 por ciento de recargo.

Al trabajador que nó acudiere al 
relevo se le deducirá el importe del 
recargo qúe haya abonado la Em
presa a quien continúe la jornada.

Si se acreditase la imposibilidad 
de ejecutar el aviso, o en caso de 
accidente de trabajo fuera del re
cinto de fábrica, por causas a jui
cio del Comité de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo no imputables 
al accidentado, no se le aplicará lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Trabajos penosos, peligrosos 
o tóxicos

Art. 37. — Al proceder a la valo
ración de los puestos de trabajo, 
se han ponderado las circunstan
cias en que se realiza la tarea y pe- 
nosidad o peligrosidad de cada 
puesto de trabajo, y el resultado 
viene ya estimado en la valoración 
respectiva. En consecuencia, den
tro del salario de calificación están 
computadas las compensaciones 
económicas correspondientes, y por 
tanto no habrá lugar a la aplica
ción separada de oluses por estos 
conceptos. Esta ponderación será 
modificada cuando varíen sustan
cialmente las condiciones del pues
to de trabajo.

Ceses del personal femenino
Ar. 38. —1 Para el personal feme

nino que solicite en la Empresa el 
cese por causa de matrimonio con 
seis semanas de anticipación al úl
timo día de trabajo, se establece 
un premio de mil pesetas, sin per
juicio de los derechos que pudiera 
tener por aplicación de las dispo
siciones legales en cada caso vi
gentes.

CAPITULO VI 
Plus nocturno

Art. 39. — El plus nocturno se 
abonará aplicando el porcentaje 
correspondiente sobre el salario del 
escalón.

Plus dominical.
Art. 40. — A quienes trabajen los 

domingos y festivos, que no tengan 
derecho a abonar el plus nocturno, 
se les abonará un plus del 20 por 
ciento sobre el salario del esca
lón.

CAPITULO VII 
Incentivos por actividad y 

RENDIMIENTOS
Art. 41. — Para retribución de la 

actividad superior a la mínima exi
gible de 60 puntos horas, se esta
blece un incentivo correspondiente 
a la actividad alcanzada en la rea
lización de la tarea.

Este incentivo, según el funda
mento de su medida, es de 1/3 del 
salario horario para la actividad 
óptima de 80 puntos hora.

Pero teniendo en cuenta el sis
tema de retribución legal establecí 
do con abono del salario en domin
go y fiestas, y la existencia de las 
gratificaciones legales, se eleva es
te incentivo hasta el 42 por ciento 
del salario para la actividad de 80 
puntos, y en la proporción corres-
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pendiente para actividades inter
medias, o sea, con un 2,10 por cien
to del incentivo por cada punto- 
hora sobre los 60 puntos hora.

Art. 42.— Las tareas Que influ
yan directamente en la producción 
o en el rendimiento de ésta, pero 
en las cuales la actividad física no 
es el factor importante, sino la 
atención, el cuidado y la prepara
ción, como es el manejo de má
quinas e instalaciones, se estable
cerá en ellas un incentivo sobre la 
producción y rendimientos obte
nidos.

Art. 43. —< Estos incentivos de 
producción y rendimientos se 
calcularán para cada tarea que in
fluya sobre la producción o rendi
miento de una máquina o instala
ción, de modo que llegando a la 
producción y rendimiento teóricos 
con la velocidad de trabajo esta
blecido y con actividad de 80 pun
tos hora, en lo movimientos de 
manejo y servicio, el incentivo sea 
del 42 por ciento sobre el salario.

Art. 44.—En aquellos casos ex
cepcionales éh que no sea posible 
aplicar un incentivo del tino de 
los señalados en los artículos ante
riores, se aplicará una prima pro
visional por hora de trabajo, que 
ascenderá con rendimiento óptimo, 
de acuerdo con la correspondiente 
tabla de ponderación y dentro de 
cada escalón, a las cantidades si
guientes:

Escalón Pesetas
3 7,15
4 7,20
5 7,30
6 7,50
7 7,80
8 8,20
9 8,70

10 9,30
11 10,20
12 11.10
13 12.00
14 12,90

CAPITULO VIII
Mejoras de calidad, rendimientos y 

PRODUCTIVIDAD

Art. 45. — Las partes admiten de 
buena fe que el desarrollo del Con
venio debe implicar una mejora en 
calidad de los materiales y un au
mento en los redimientes y pro
ductividad, comprometiéndose el 
personal a apoyar y respetar las 
medidas que se señalan en los 
apartados a), b) y c).

a) Refuerzo en las medidas de 
control de calidad indicadas en los 
artículos 24 y 25 con el fin de evi
tar la salida al mercado de mate
rial defectuoso.

b) Poner el máximo empeño y 
atención en evitar las negligencias 
que están ocasionando desechos 
graves de materiales, que no deben 
producirse.
_ c) Independientemente de lo se
ñalado en los artículos 14 v si
guientes del capítulo IV, elevar en 
lo posible, los actuales niveles de 
actividad.

CAPITULO IX
Participación en el resultado de 

PRODUCCIÓN ANUAL

Art. 46. — La participación en el 
resultado de producción anual tie
ne el concepto de participación del 
personal en los resultados de la 
Empresa, medidos éstos en produc
ción y rendimientos, obtenidos du
rante el año.

Art. 47. — Para su cálculo, se to
ma como base la "percepción anual 
reglamentaria de todo el perso
nal encuadrado en los doce esca
lones de calificación según los sa
larios, incluyendo las gratificacio
nes reglamentarias y aumentando 
un 15 por ciento.

La participación en el resultado 
de producción anual que se distri
buirá entre todo el personal co
rrespondiente a los doce escalones, 
será la diferencia entre el producto 
de esa base por un coeficiente K y 
la base citada, siendo K. a su vez, 
el producto de tres coeficientes:

K = Oí x C» x C3
Ci. — Coeficiente dependiente de 

la producción alcanzada.
C2. —-■ Coeficiente de los rendi

mientos obtenidos.
C3. — Coeficiente del personal 

empleado.
Estos coeficientes r e s u 11 an al 

comparar la producción anual con
seguida con la producción planifi
cada; los rendimientos tipos fi
jados, y el personal empleado con 
el personal teórico previsto, según 
escalas y fórmulas convenidas y 
que se fijarán cada año al esta
blecer los programas de produc
ción.

Estos coeficientes estarán esta
blecidos de manera que, al alcan
zar la producción planificada Ci 
= 1,05, los rendimientos fijados Ca 
= 1,10 y se realizan con el perso
nal previsto Cs = 1. En estas con
diciones K = 1.05 x 1,10 x 1,00 = 
1.155. Como consecuencia, la par
ticipación en el resultado de pro
ducción anual llegaría a ser de 
15,50 por ciento de la base.

Art. 48. — El montante calcula
do con arreglo al articulo anterior 
será distribuido entre todo el per
sonal comprendido en los doce es
calones de calificación en forma 
directamente proporcional al pro
ducto de tres factores (correspon
dientes a cada trabajador) y que 
son: salario de calificación, acti
vidad media anual más coeficiente 
personal de calificación (que ser
virá además para promociones y 
posibles premios semestrales a la 
eficiencia que pudieran establecer
se) y horas trabajadas durante el 
año.

Con esta fórmula de distribución, 
la cantidad que percibe cada tra
bajador, será proporcional al es
fuerzo o trabajo útil que haya rea
lizado durante el año.

En cualquier caso con esta par
ticipación se garantizará la per
cepción de los 15 días de comple
mento de participación en bene
ficios establecido en la Ordenanza 
de Trabajo para las ndustrias Quí
micas aprobada por Orden de 24 

de julio 1974, o bien, su parte pro
porcional al tiempo de permanen
cia en la Empresa.

Art. 49. — La participación en el 
resultado de producción anual se 
abonará dentro del mes de febrero 
siguiente al ejercicio a que dicha 
participación corresponda.

CAPITULO X
Jornada y horario dé trabajo

Art. 50.—La jornada de trabajo 
será de dos mil catorce y media 
horas anuales, horas reales reali
zando el trabajo, para el personal 
con derecho a 25 días de vacacio
nes. Para el resto la jornada anual, 
de horas reales realizando el tra
bajo, será para quienes disfruten 
de:

26, 27 ó 28 días de vacaciones: 
2.006 horas.

29 días de vacaciones: 1.997,50 
horas.

30 días de vacaciones: 1.989 ho
ras.

Art. 51.— Para alcanzar la jor
nada anual fijada en el articulo 
anterior se trabajarán cinco días 
a la semana, salvo cuando en al
gún caso excepcional sea necesario 
trabajarla completa para alcanzar 
la jornada fijjada en el artículo 
anterior.

Se vacará la jornada entera 
del sábado, excepto cuando ha
ya un día festivo, en cuya semana, 
se trabajará el sábado en jornada 
completa.

Art. 52. — Al confeccionar en el 
mes de diciembre el calendario de 
trabajo del siguiente año, se tra
tará de acoplarlo de manera que, 
en todo caso, se alcance la jornada 
convenida en el articulo 50.

Cuando exista un dia festivo que 
deje sólo una jornada laboral in
termedia, no se trabajará esta jor
nada, debiendo recuperarse, si fue
se necesario, para alcanzar la jor
nada convenida en el artículo pri
mero de este capítulo.

Art. 53. — De la reducción de la 
jornada, se procurará beneficiar a 
todo el personal, pero a quienes no 
puedan alcanzarla, se Ies compen
sará abonándoseles por hora las 
cantidades siguientes:

Escalón Pesetas
3 50
4 51
5 52
6 53
7 56
8 58
9 62

10 66
11 72
12 79
13 85
14 92

Art. 54.—La reducción de la jor
nada laboral anual concedida por 
la Empresa lo es con el compro
miso, por parte del personal, de 
que, por esta causa no se vea re
ducida la producción anual, asi co
mo el de colaborar para llevar a 
efecto los acoplamientos necesa
rios para poder llevarla a la prác
tica.
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Art. 55. — El horario que regirá 
a la aplicación de la jornada con
venida será gl siguiente:

Mañana: 8,30 a 12,45 horas.
Tarde: de 13,35 a 17,50 horas.
En todo caso el comienzo y final 

de la jornada se considerará que 
ha de coincidir con la presencia 
del trabajador en su puesto de 
trabajo.

Vacaciones
Art. 56.— Las vacaciones del 

personal quedan fijadas en 25 días, 
o parte proporcional según el tiem
po de permanencia en la Empresa, 
como mínimo, respetando lo que 
previene la Ordenanza de Traba
jo para las Industrias Químicas de 
fecha 24 de julio de 1974, para quie
nes tengan derecho a un periodo 
de disfrute superior.

CAPITULO XI 
Censos y plantillas

Art. 57. — Dentro del primer tri
mestre de cada año se publicará y 
fijará en el tablón de anuncios, la 
relación de la plantilla por grupos 
funcionales de trabajo, en la que 
se incluirá el escalón donde está 
encajado cada uno, cerrada al 31 
de diciembre del año anterior.

Art. 58. — Las observaciones he
chas -por los trabajadores serán 
examinadas y resueltas por la Di
rección en el plazo de 15 días. Si 
el interesado no estuviera confor
me con lo resuelto, se dará tras
lado al Jurado de Empresa en su 
primera reunión. El Jurado de Em
presa informará a la Dirección y 
ésta, en el plazo de cinco días si
guientes dictará la resolución que 
crea conveniente, que será comu
nicada ai interesado, quien de no 
estar conforme podrá hacer uso de 
los recursos previstos para efectuar 
las reclamaciones.

Art. 59. — «Valca» mantendrá las 
plantillas normales de personal en 
tanto no se vea obligada a solici
tar su disminución mediante el 
oportuno expediente ante las Au
toridades Laborales.

- Eventuales
Art. 60. — Podrá ser contratado 

personal eventual para hacer fren
te a trabajos, o servicios determi
nado o atender situaciones excep
cionales. El personal asi contrata
do, lo será siempre mediante con
trato por escrito, en que se esta
blezcan las condiciones y plazo de 
duración del trabajo.

CAPITULO XII 
Ascensos

Art. 61. — Todo trabajador que 
aspire a cubrir una vacante, debe
rá someterse a las pruebas de ap
titud que se exijan. Caso de haber 
varios aspirantes que reúnan las 
cualidades suficientes para el pues
to, se elegirá en razón del coefi
ciente individual de calificación. Si 
hubiera varios con una calificación 
semejante, el Jefe del Departamen
to donde haya vacante a cubrir 
tendrá la facultad de elegir entre 
ellos al que mejor se adapte a las 
circunstancias técnicas o persona
les del Departamento. £1 el Jefe no 

hace uso de esta facultad, ascen
derá el más antiguo en el escalón 
o en su defecto en la Empresa.

Cuando se produzca una vacan
te, la Empresa lo hará público, a 
fin de que cualquier trabajador que 
se considere capacitado pueda pre
sentarse a las referidas pruebas de 
actitud.

Art. 62. — Antes de ser confirma
do con carácter definitivo en el 
nuevo puesto, el ascendido tendrá 
que pasar satisfactoriamente un 
período de adaptación más el tiem
po de aprendizaje que la Comisión 
de Valoración señale para cada 
puesto. Si esta prueba es satisfac
toriamente pasada, el nombra
miento tendrá carácter retroactivo 
a la fecha de ascenso.

Art. 63. — Los nombramientos 
para puestos de mando serán de
signados libremente por la Direc
ción.

CAPITULO XIII 
Mejoras sociales

Art. 64. — Durante la vigencia 
del presente Convenio, la Empresa 
abonará al personal con derecho 
a Protección a la Familia un su
plemento de acuerdo con los si
guientes puntos:

a) Cálculo - del suplemento de 
Ayuda Familiar se aplicará a todos 
los efectos únicamente- en base a y 
según los requisitos del nuevo sis
tema de Protección a la Familia, 
siendo los valores a aplicar los que 
están en vigor en la fecha de firma 
del presente Convenio.

b) Quienes por antiguo régimen 
de Plus Familiar percibieran un 
importe superior al que resulte de 
la aplicacióndel criterio estableci
do en el apartado a), no percibirán 
suplemento alguno.

c) El suplemento establecido se
rá:

Escalones:
3 al 7 = 100% de la base estable

cida en el sistema nuevo de Pro
tección a la Familia.

8 y 9 = 75 % de la base estable
cida en el sistema nuevo de Pro
tección a la Familia.

10 y 11 = 50% de la base esta
blecida en el sistema nuevo de 
Protección a la Familia.

12 a 14 = 25 % de la base esta
blecida en el sistema nuevo de Pro
tección a la Familia.

CAPITULO XIV 
Servicios Sociales

Art. 65. — Se considerarán bene
ficiarios del Economato y comedor 
al personal jubilado y a los pensio
nistas de viudedad y orfandad, 
mientras perciban las respectivas 
prestaciones, con sujeción a las 
condiciones que para ellos fijen 
expresamente cada una de las res
pectivas Juntas Administrativas.

Art. 66. — La Empresa abonará 
en la misma forma que lo ha ve
nido haciendo hasta ahora, al per
sonal accidentado en situación de 
incapacidad' laboral transitoria, la 
diferencia que se produzca entre 
la indemnización económica que 
les satisfaga el Seguro de Acciden
tes y el 100 por 100 de la base 

tomada para el cálculo de dicha 
indemnización.

Para tener derecho a su per
cepción, las causas del accidente 
de trabajo en que produjo la le
sión no deberán ser, a juicio del 
Comité de Seguridad e Higiene, 
imputables al accidentado.

Si el lesionado incumpliera cual
quiera de las normas dictadas por 
el Comité de Seguridad e Higiene, 
de obligada observancia durante 
la curación de las lesiones sufri
das, cualquiera que sea la parte 
física afectada, perderá también eí 
derecho a la indemnización que se 
fija en el párrafo primero del pre
sente articulo.

CAPITULO XV
Mejora colectiva de previsión
Art. 67. — Se mantiene la coti

zación a la- base mejorada pre
vista en el grupo II del articulo 
VII de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de diciembre de 
1966 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de diciembre de 1966), en 
los mismos términos que se pactó 
en el artículo XIV del Convenio 
Colectivo de 1969 (IV).

Asimismo se mantiene la apor
tación a dicha Base Mejorada, que 
correrá en la misma proporción 
establecida para el Régimen Gene
ral.

CAPITULO XVI 
Organos para la aplicación y 

ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO

Art. 68. — Para la interpretación 
arbitraje, conciliación y vigilancia 
de las estipulaciones del presente 
Convenio, y aquellas que ie tras
lade el Jurado de Empresa, se crea 
una Comisión Mixta, compuesta de 
tres vocales en representación de 
la Dirección y otros tres en repre
sentación de los trabajadores, de
signados estos últimos por el Ju
rado de Empresa.

Los representantes de la Direc
ción serán:

D. Fernando Alfaro Mac-Mahón.
D. Pedro Cadiñanos Maruri.
D. Julián Rotaeche Trojaola.
Los representantes del personal 

serán:
D. José Ibarrola Ibarrola.
D. Juan Revillas Revillas.
D. Santiago Torre Manterola.
Art. 69.—Actuará como presi

dente, el Presidente del Sindicato 
Provincial de Industrias Químicas 
o persona en quien delegue, quien 
dirigirá los debates.

Art. 70.—La Comisión Mixta tie
ne como función resolver las cues
tiones de su competencia en jus
ticia y equidad de acuerdo con las 
normas y el espíritu de este Con
venio y, en su "defecto, con las le-- 
yes laborales vigentes. Sus miem
bros no deberán prejuzgar los 
puntos de vista respectivos de la 
Dirección o de los trabajadores, si
no pronunciarse conforme a lo que 
estimen justo."

Art. 71. — Las ausencias de Vo
cales de la Comisión Mixta, serán 
cubiertas por quienes hayan sido 
despenados como suplentes por el 
Jurado de Empresa o por la Di
rección, respectivamente.
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Alt. 72. — La Comisión Mixta, se 
reunirá siempre que sea convoca
da por el Presidente, o cuando dos 
de sus Vocales estimen que la ur
gencia de un problema lo aconse
ja. No será obligatoria la asisten
cia del Presidente, y cuando éste 
no asista a la reunión será dirigi
da por el Vocal a quien corres
ponda por turno, de acuerdo con 
el orden alfabético de apellidos.

Art. 73. — Los acuerdos de la Co
misión Mixta, se tomarán por ma
yoría de votos secretos, sin que 
en la votación tome parte el Pre
sidente. Si no se consigue mayo
ría, la cuestión será sometida al 
voto dirimente del Presidente. Am
bas partes, Dirección y Jurado de 
Empresa, se comprometen a aca
tar las decisiones de la Comisión 
Mixta.

Art. 74.— Todos los trabajadores 
podrán hacer uso del derecho a 
elevar sus quejas o reclamaciones, 
utilizando para ello la vía jerár
quica.

Art. 75.— Toda reclamación que 
no esté comprendida dentro de la 
competencia del Jurado de Em
presa, deberá ser formulada an
te el mando inmediato, bien sea 
verbalmente o por escrito. Si és
te no resuelve la queja o la recla
mación en un plazo de 8 días há
biles, el interesado, podrá dirigir
se a la Dirección, también ver
balmente o por escrito.

Art. 76.—La Dirección, una vez 
recibidos los informes requeridos 
contestará a la reclamación en un 
plazo no superior a 15 días.

Si la resolución de la Dirección 
es desfavorable el interesado po
drá reproducir su reclamación an
te el Jurado de Empresa, presen
tando al Jurado la resolución es
crita de la Dirección.

Si el Jurado de Empresa estima 
que la resolución de la Dirección 
es correcta, el interesado podrá 
acudir a la Comisión Mixta.

Si el informe del Jurado es con
trario a la resolución de la Di
rección, el propio Jurado trasla
dará la reclamación a la Comisión 
Mixta.

Art. 77.—La tramitación de 
cualquier queja o reclamación no 
podrá perjudicar la marcha del 
trabajo, que deberá continuar du
rante la sustanciaeión de aquélla 
en la forma y ritmo ordinario.

Art. 78. — Si la reclamación o 
queja es admitida en cualquiera de 
sus grados, el fallo tendrá efectos 
retroactivos a. la fecha en que se 
formule aquélla.

Art. ,79. — Sin perjuicio de los 
procedimientos de r e c 1 a m ación 
previstos en este Convenio, se so
breentiende el derecho a recurrir 
ante las Autoridades L a b o r a les 
competentes. Los niazos de pres
cripción comenzarán a contarse 
una vez acotado el trámite espe
cial establecido en el presente ca
pitulo.

CAPITULO XVII 
NO REPERCUSIÓN

Art. 80. — Ambas representacio
nes hacen constar que, ni el pre
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sente pacto, ni ninguna otra cláu
sula, lleva aparejada consigo alza 
alguna de los precios, sin que esta 
manifestación pueda ser tomada 
como fundamento para impedir la 
revisión de precios o tarifas por 
los Organismos competentes.

LEGISLACION GENERAL
Art. 81. — En lo no previsto en 

el presente Convenio se estará a 
lo dispuesto en la Ordenanza de 
Trabajo para las Industrias Quí
micas aprobada por Orden de 24 
de julio de 1974.

Oiliiailíí PWotial it liilmitjá
Jefatura de Producción 

Animal
CIRCULAR sobre Ordenación Zoo

técnica y Sanitaria y Registro 
Oficial de Explotaciones Porci
nas.

Cumplimentando la Resolución 
de la Dirección General de Pro
ducción Agraria del 20-1-75 (B. O. 
E. del 31), derivada del Decreto 
y Orden del Ministerio de Agricul
tura de 13-VIII-71 y 7-XI-74, res
pectivamente, disponiendo la orga
nización de las Explotaciones Por
cinas en los aspectos sanitario y 
zootécnico, y el Registro Oficial de 
aquellas, se señalan las siguientes 
normas:

1. a Se considera obligatoria la 
solicitud de clasificación e inscrip
ción en el Registro Oficial de Ex
plotaciones Porcinas a todas las 
que posean desde 10 hembras re
productoras, ó 25 animales de cebo 
en adelante, teniendo de plazo has
ta el 17 de abril próximo.

2. a Las explotaciones se clasifi
can en:

a) Ganaderías de selección, de
dicadas a la obtención de repro
ductores selectos de ambos sexos, 
de pura raza, con el correspon
diente control genealógico de to
do el efectivo, y poseyendo un mí
nimo de 30 hembras con edad re
productora.

b) Ganadería de multiplicación, 
con igual número de hembras sien
do obligatoria la inscripción de los 
verracos en el libro genealógico de 
la raza o en el Registro Oficial 
de Ganado Selecto, teniendo como 
finalidad la obtención de hembras 
reproductoras.

c) Ganaderías de Pr o d acción. 
Con un mínimo de 15 hembras y 
para producir animales con desti
no a cebo propio o en cebaderos 
ajenos.

d) Ganaderías de Hibridación, 
con mínimo de 30 hembras, cuya 
finalidad es la obtención de ani
males híbridos.

i e) Cebaderos, con capacidad 
mínima de 50 cabezas en cebo.

f) Ex/nt citaciones Familiares, que 
son aquellas que no alcanzando los 
citados mínimos, posean desde 10 
hembras ó 25 animales en cebo.

3. a Las solicitudes se dirigirán 
a esta Jefatura Provincial (calle 
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Santander, núm. 6, 2.° izqda) que, 
previamente y a través de los Ser
vicios Veterinarios Titulares o de 
las explotaciones, facilitará los im
presos de instancia y memoria que 
se formularán por duplicado, de
biendo satisfacerse la tasa corres
pondiente del Decreto 497/1960 (21 
10-25/a), de 25 ptas).

4. a La instalación de nuevas ex
plotaciones requerirá autorización 
previa, y clasificación y registro se
gún proceda, debiendo solicitarse 
de igual forma ante esta Jefatura, 
la cual, efectuará la preceptiva vi
sita de comprobación al ser noti
ficada de la conclusión de las 
obras, emitiendo informe para la 
resolución de la Dirección General 
de la Producción Agraria.

5. a — La inscripción en el Regis
tro se exigirá para cualquier ac
tuación relacionada con las explo- 
tacioes porcinas (Cartillas Gana
deras, Guias de Origen y Sanidad, 
Certificados, Títulos de Ganadería 
Diplomada o de Sanidad Compro
bada, Siglas, Indemnizaciones por 
sacrificio obligatorio, etc.).

6. a — Los cam' de titularidad 
o modificaciones de las explotacio
nes porcinas en instalaciones, ra
zas, sistemas de pro ducción, et
cétera, deberán ser notificados a 
este Organismo.

7. a — Los vehículos dedicados al 
transporte de ganado porcino, que 
deberán reunir las condiciones 
adecuadas, serán registrados en es
ta Dependencia, con las obligacio
nes de desinfección establecidas.

8. a —El incumplimiento de las 
disposiciones que originan esta 
Circular, serán objeto de las san
ciones determinadas en el articulo 
18 de la citada Orden Ministerial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos. 21 de febrero de 1975.— 
El Veterinario Jefe Provincial, Ra
fael Portero Peyró.

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Jerrestres

Oficina de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

Automóviles Luarca, S. A., soli
cita la concesión de una línea re
gular de transporte público de via
jeros, equipajes y encargos por ca
rretera de carácter internacional, 
entre Casablanca (Marruecos)- 
Irún-Lyón (Francia); por lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 11 del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949, se abre infor
mación pública durante el plazo 
de 30 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que ten<m lu
gar la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» dQ la pro
vincia, para que las ent’dad°s y 
particulares interesados puedan 
presentar por ee,”-ito, en esta De- 
1-úración Provt-n'-'iqi do Transpor
tes, durante 1os botas de ofictña, 
sita en la calle Fernando Alvarez, 
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número 3, Burgos, previo examen 
del proyecto, cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio, su cla
sificación conforme a dicho Regla
mento y el de Coordinación de 
Transportes Terrestres, condiciones 
en que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes y Co
municaciones, Ayuntamientos d e 
Villazopeque, Villanueva de las Ca
rretas, Celada del Camino. Esté- 
par, Buniel, Quintanillas de las 
Carretas, San Mamés, Rubena, 
Quintanapalla, Monasterio de Ro
dilla, Castil de Peones. Prádanos 
de Bureba, Briviesca, Cubo de Bu- 
reba, Santa María Rivarredonda, 
Pancorbo, Ameyugo, Miranda de 
Ebro y La Puebla de Arganzón; así 
como a los concesionarios de los 
servicios regulares de viajeros si
guientes :

Valiadolid - Falencia - Burgos, 
Tortoles de Esgueva-Burgos con 
hijuela, Lantadilla - Burgos, Isar- 
Burgos, Burgos - Briviesca -Trespa- 
deme, Madrid-San Sebastián, Bur
gos-Santo Domingo de la Calzada, 
Oña-Miranda de Ebro. Quincoces 
de Yuso-Miranda-Vitoria, Logroño 
con Vitoria.

Durante el mismo plazo, todas 
las personas distintas del peticio
nario que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
de cada uno de los servicios pro
yectados o entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del 
que tenga establecido, lo harán 
constar asi por escrito en la mis
ma dependencia, fundamentando 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

El Jefe Regional (ilegible).
882.-347,00

■*, -Uto

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

Este Ayuntamiento en sesión del 
pleno, celebrada al efecto, apro
bó el proyecto de construcción de 
la carretera de acceso a la Esta
ción de Invierno «Circo de Luna
da», en este término municipal, 
redactado por el Ingeniero don 
Antonio Aurrecoechea, y que im
porta la cantidad de 14.134.984 pe
setas.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho proyecto expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, du
rante el plazo de 30 días, al objeto 
de que puedan formularse recla
maciones contra el mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.
I Espinosa de los Monteros, 10 

de febrero de 1975.— El Alcalde, 
Juan José Angulo Ramírez

Este Ayuntamiento en sesión del 
pleno, celebrada al efecto, apro
bó el proyecto de construcción de 
una Plaza para Mercado de Gana
dos, redactado por el Ingeniero 
Agrónomo don José María Olme
do González, y que importa la can
tidad de doce millones quinientas 
siete mil ochocientas cincuenta, y 
cinco pesetas, y que será construi
da al sitio de «El Bardal».

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho proyecto expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, du
rante el plazo de 30 días, al objeto 
de que puedan formularse recla
maciones contra el mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.

Espinosa de los Monteros, 10 
de febrero de 1975.—■ El Alcalde, 
Juan José Angulo Ramírez.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

En el alistamiento formado por 
la Junta Municipal de Recluta
miento y como comprendidos en 
el apartado a) del artículo 51 del 
Reglamento para la aplicación de 
la Ley General del Servicio Mi
litar, figuran incluidos los mozos 
naturales de este término muni
cipal que al final se relacionan, 
cuyo paradero actual así como el 
de sus padres se ingnora, por lo 
que, a virtud de la presente, se les 
cita a fin de que comparezcan an
te esta Junta de Reclutamiento de 
este Ayuntamiento, el próximo día 
28 de febrero y hora de las 10 
de la mañana, al acto del cierre 
del alistamiento y a la misma ho
ra del día 9 de marzo próximo, al 
acto de clasiñcacsión provisional, 
en la inteligencia que de no com
parecer en los días y horas seña
lados, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y serán declara
dos prófugos.

Mogos que se citan
Bartolomé Martínez José, hijo 

de Luis y de Natalia, nació en la 
Entidad Local Menor de Bortedo 
de Mena, el día 8 de marzo de 1955 

Matabuena Diez Jesús, hijo de 
Pedro y de Felisa, nació en la En
tidad Local Menor de Nava de Me
na, el día 16 de octubre de 1954.

Valle de Mena, 15 de febrero de 
1975.—El Alcalde, José Canive.
* -w

Ayuntamiento de Prado- 
luengo

Formado el padrón de vehículos 
de tracción mecánica de este mu
nicipio, correspondiente al año ac
tual, sujetos al pago del impuesto 
sobre circulación, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
15 días, al objeto de oír reclama
ciones.

Pradoluengo, a 29 de enero de 
1975.—El Alcalde, Juan de Benito.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Valle de Mena y Valle de 
Valdebezana.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juarros

Este Ayuntamiento en sesión del 
pleno, celebrada al efecto, apro
bó el proyecto de abastecimiento, 
distribución y saneamiento, redac
tado por el Ingeniero don Javier 
Arribas Rodríguez, importante la 
cantidad de 2.546.779,11 pesetas.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho proyecto expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, du
rante el plazo de 30 días, al objeto 
de que puedan formularse recla
maciones contra el mi§mo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.

Santa Cruz de Juarros, a 14 de 
febrero de 1975. —El Alcalde, B. 
González.

Junta vecinal de Huerta 
de Abajo

En el B. O de la provincia del 
día 22 de febrero, número 43, fi
gura el error de indicarse B. O. 
del Estado y debe decir B. O. de 
la provincia.

Junta vecinal de Tolbaños 
de Abajo

En el B. O de la provincia del 
día 24 de febrero, número 44, fi
gura el error de indicarse B. O. 
del Estado y debe decir B. O. de 
la provincia.

Imprenta Provincial


